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MINISTERIO DE HACIENDA.

. Lít Reina [ Q. D G ] se ha servido expedir el 
Real decreto que si^ue.

Atendiendo á la necesidad que hay, según me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda de resolver las du
das suscitadas en la ejecución de los apremios con
tra primeros contribnyenre', á que se refieren las 
disposiciones del capí tilo 7. 0 del Real decreto de 
23 de May o de 184; respectivo á la contribución 
territorial, que rige también para con las demás, asi 
como de evitar los conflictos en que se ve la Ad
ministración provincial ya por la imposibilidad de 
justificar si se les entrega ó no, tanto la papele
ta en que conste la cuota y cantidades adicionales 
que les hayan tocado en los repartimiento', cuan
to la de conminación con la multa de 4 mrs. en 
real que constituye el primero de los tres apremios 
contra ellos establecidos cuando no verifican el pa
go en el plazo señalado, ya por ios resultados que 
en la práctica está ofreciendo la responsabilidad co
lectiva impuesta á los morosos en las dietas y cos
tas que se devengan en los procedimientos de se
gundó grado, que se contraen á la venta de bienes 
muebles, como en los de tercero para la de los in
muebles» .

Y considerando: i.° Que si bien en las capita
les de provincia y pueblos cabeza de partido ad
ministrativo los apremios de los tres grados de qué 
se trata deben expedirse como está mandado por los 
Administradores, en nombre y con aprobación si
multánea ó prévia, en su caso, de los Gobernado
res, según el art. 87 de dicho Real decreto, el a.° 
del de 28 de Diciembre de 1849 y 3-° de Mi Real 
disposición de 18 de Junio del presente, por la in
mediata, constante y eficaz vigilancia que les toca 
ejercer en todos los actos de los ejecutores, no se 
puede en caso alguno privar de dicha facultad á los 
Alcaldes en todos los demás pueblos, ni consentir 
que estos dejen de ejercerla, porque de lo contra
rio, obrando en ellos por sí los comisionados sin 
otras restricciones que las del ulterior examen de 
sus procedimientos, quedarian los contribuyentes sin 
las garantías que la ley les concede y tal vez I» 
Hacienda sin el puntual ingreso en arcas de los fon
dos que la corresponden:

2 . 0 Que teniendo por objeto las papeletas de 
que hablan los artículos 61 y 69 de dicho Real de
creto dar á conocer á cada contribuyente^ por la 
primera la cuota anual que por contribución y can
tidades adicionales se les asigna en los repartimientos 
y la obligación en que están de verificar su pago 
dentro del plazo establecido, y por la segunda la 
fiena en que se les declara incursos en el caso de 
no cumplir aquel deber es tan precisa é indi'pen- 
Sable la entrega de estos dos documentos^ cuanto que 
sin el primero no puede tener lugar la imposición 
de la multa que envuelve el segundo, como tam
poco sin este los ulteriores procedimientos que son 
consiguientes;

3 .0 Que al paso qne la responsabilidad indivi
dual que en el apremio de primer grado se impo
ne á los contribuyentes morosos ha ofrecido hasta 
de presente los mejores resultados en el servicio de 
la recaudación^ poj el contrario la colectiva y man
comunada que para el pago de dietas y costas de
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termina el art. 85 en los apremios de segundo y 
tercer grado solo ha ocasionado en lo general per
juicios y vejaciones a ¡os contribuyentes, ya por
que la calidad délos deudores haya ofrecido pro
cedimientos y dilaciones no previsto» en instruc
ción, ya porque los romidonado', a la sombra de 
la lev, prolonguen la terminación de su cometido 
mas allá de lo que debían, ó ya en tío porque 
la escala gradual que el mi*mo artículo establece 
no esté en verdadera proporción con los gastos que 
llevan consigo estos procedimientos y con la justa 
y prudente recompensa que deben disfrutar los agen
tes encargados de su ejecución, ofreciendo , or 
lo tanto e.i sensible resultado de que las cuotas de 
menor cuantía puedan salir gravadas desde el 70 
al 300 por too, al paso que se neta un alivio 
desproporcionado en ¡as de mis importancii, ora 
se hayan ejercido contra mochos contribuyentes á 
la vez, ora contra uno ó dos independieirtemen te;

4 0 Y por último, deseando poner bien en cla
ro la responsabilidad colectiva y mancomunada, que 
conforme á lo resuelto en el art. 10 de mi Real de
claración de J de Setiembre de 1847 conservan los 
Ayuntamientos en el servicio de la recaudación 
mientras de ella no se encargue la Administración 
de la Hacienda púb ica, para que no se enrienda 
ser distinta de la privativa y especial de los re
caudadores nombrados por el Crobierno, ni secón- 
funda tampoco con la que ahora se establece para 
los primeros contribuyente-, y mas aun para que 
no se hagan declinar sobre estos los procedimien
tos y gastos que con arreglo al art. rt de la re
ferida decía ración deben pesar sobre lot vdyunta- 
tamientos y recaudadores en los casos que c< mpren- 
den las disposiciones del capítulo \’11I del men
cionado Real decreto de 25 de Mayo de 184^; 
Oido mi Cconsejo de Ministros, y de conformidad 
con su parecer vengo en decretar ¡o siguiente:

Artículo i.° La facultad de expedir los-.apre- 
mios contra primeros contribuyentes, de que trata 
el art. 87 del Real decreto de 23 de Mayode 
compete á los Administradores en las capitales de 
provincia y en los pueblos cabeza de partido ad
ministrativo, con aprobación simultánea ó previa 
de los Gobernadores, en cuyo nr mbre los expedi
rán, y en todos los demas pueblos á los Al
caldes presidentes de los Ayuntamientos, ya se ha
ga la cobranza por cuenta de estos, ya de la Ha
cienda ; entendiéndole que esta facultad se ha de 
egercer en los términos y bajo las reglas que con
tienen los artículos "66 del propio Real decreto,y 
39 y 4o *a inslru ccion de cobradores de 5 de Se
tiembre de 184;.

Art. 2. 0 En la papeleta de que habla el art, 
6r del Real decreto de 23 de Mayo de 1845 $e eX~ 
presará la cuota anual de contribución y cantidades 
adiciónales con que cada individuo se halle inscrito 
en la lista cobratoria sacada del repartimiento, y 
los plazos en que respectivamente deberá ejecutar 
b u pago

La' papeleta se extenderá por los recaudadores con 
referencia á las mismas lis ras y con el visto bue
no de -los administradores en las capitales de pro
vincia y en los pueblos cabeza de partido admi
nistrativo , y del alcalde en los restantes, y se re
partirá en todos á domicilio por los agentes del 
recaudador. A los contribuyentes forasteros que no 
tengan colono y encargado en el pueblo se les re
mitirán por conducto de ¡os alcaldes de los pue

blos en que residan. Las papeletas que no puedan 
ser repartidas se devolverán á la administración o 
al alcalde en su caso para que conste la razón por 
que no han sido entregadas á los respectivos inte
resados. Al principiar y concluir, la distribución 
de papeletas se anunciará en los parajes públicos 
yen les Boletines c fi Jales, para que el contribuyen
te que no reciba la que le sea respectiva pueda 
recLmnrln de la .Juroridad correspondiente.

Art. j. 0 Antes del vencimiento del plazo se
ñalado para la cvbrat za de las cuotas de cada uno de 
los cuatro trimestres del año, los recaudadores ha
rán insertar los oportunos anuncios en los Boleti
nes tficifllfS de la capital de provincia y fijarlos 
en los parages públicos y de costumbre en los de
más pueblo1, invitando á los contribuyentes á que 
dentro del plazo marcado por instrucción verifiquen 
el pago desús respectivas cuotas en los puntos que 
los mismos recaudadores designarán, de acuerdo con 
las respectivas Autoridades, excepto en las capitales 
de provincia en que la cobranza se hará á domi
cilio, según astá mandado, evitando de este modo 
que el primer aviso que reciban los contribuyentes 
sea el apremio de primer gtado.

Art. 4. c Los apremios de primero y segundo 
grado se comprenderán en lo suceJvo en un solo 
despacho, que deberá expedirse el día 6 del segun
do mes de cada trimestre.

El apremio de primer grado se concretará á im
poner á cada contribuyente moroso, el recargo de 
cuatro maravedís en real de los que constituyan su 
total débito, lo cual se participará por el ejecutor 
af interesado al tiempo de entregarle la papeleta de 
que trata el art. 69 del expresado Real decreto, era 
los té minos y bajo las formalidades que el mismo 
dispone, extendiendo de ello la oportuna diligen
cia para los efectos subsiguientes.

El de segundo grado, cS sea el de ejecución con 
venta de bienes muebles, tendrá lugar al cuarto día 
de entregada la papeleta del primero, si el con
tribuyente no satisface su débito con arreglo á los 
trámites establecidos en las disposiciones del cita
do capítulo 7. c , sin perjuicio de continuar despnes, 
si fuese Necesario, el del tercer grado para ejecu
tar los inmuebles ó raíces, en caso de acordarlo así 
el Ayuntamiento, confotme'á la facultad que le coa
cede el art. 87 del propio Real decreto.

yjrt. 5. c Deja de ser colectiva la obligación 
de los primeros contribuyentes al pago de las die
tas y costas de los apremios de segundo y tercer 
grado, y tn su lugar se establece la individual co
mo en el del primer grado, en esta forma;

Se exigirá á cada contribuyeme m el apnmiode 
segundo grado, ademas del recargo de 4 mis. en real 
lobre ¡os débitos.

Desde r á r .000 rs. el. . .
De r.ooi á ^000 el. . . .
De 3.001 á 5 000 el. . . .
Y de 5.00 r en adelante el. .

TO
6
4

por 
por 
por 
por

En el apremio de tercer grado se exigirá

too.
r 00.
roo,
/oo.
sobre los

recargos correspondientes al 1 
Desde 1 á t .000 rs. el.
De t .001 á 3 000 el. .
De 7 00r á 5.000 el. .
Y de 5001 en adelante.

o2y

imponen por cada 
s se devengan y

no antes, en que

Art. 6.° Los recargos que »e 
Uno de los tres referidos apremie1: 
son exijibles desde el momerito, y

5 Por
3 Por
2 por 
t por

100. 
roo.
100.
too

el ejecusoi ios notifique á los respectivos interesa
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dos, según el orden gradual en que deben egercerse.
Arr. 7. 0 Los expresados recargos pertenecen ex

clusivamente á ios ejecutores obligados , como lo 
quedan á llevar adelante y terminar los tres apre
mios; pero no se les entregarán, ingresando y per- 
maneutendo entre tanto en poder de ios recaudado
res, hasta que se halle realizado el pago de! débito y 
concluido el procedimiento, dando para ello la Ad
ministración, luego que examine y apruebe los ex
pedientes, la oportuna orden al recaudador,

Art. 8. 0 Sera obligación del ejecutor satisfacer 
las dietas que se devenguen por los auxiliares y pe
ritos de la comisión así como los derechos del papel 
del despacho y cualesquiera otros ga'tos que en ella 
se ocasionen, bajo el concepto de que ios contri
buyentes no deben pagar por los apremios otra 
cantidad que la de los recargos expresados.

Art. p. 0 El Intendente de Madrid y los ad
ministradores de provincia y de partido no expe
dirán en lo sucesivo otros apremios de primero, 
Segundo y tercer grado contra primeros contibuyen- 
tes que los que se hallen dentro de ios casos marca
dos en este real decreto, y los que se consideren 
indispensables para realizar los descubiertos proce
dentes de contratos celebra los por los deudores con 
la Iministra ion de la H n ienda pública, ó de ra
mos ó impuestos cuya cobranza directa se halle 
á cargo de la Administración, pues en los demás 
esta facultad es de la competencia y obligación 
de los Alcaldes de los pueblos como queda dis- 
puc to.

A r. ro No se hará novedad en el sistema es- 
tableci lo por las disposiciones del cap. 8. 0 de 
mi citado Real decreto de 23 de Mayo de 184^ 
parí el apremio de ejecución contra los recauda
dores, que son responsables directos á la Hacienda 
del importe de las contribuciones cuya c o íh anza les 
está encomendada enten lié idose comprendidos en 
este caso los Ayuntamientos que asimismo la veri
fican co 1 arreglo á la declaración que contienen los 
artículos 10 y ir de mi Real disposición de 3 de 
Setiembre de 1847.

Art ir. Las aietas y costas que se devenguen 
en los apremios contra los Ayuntamientos y re
cauda lore1, como responsables de la cobranza de 
los impuestos en los casos á que se refiere el ar
tículo anterior, se señalarán y exisirán con sujeción 
á lo dispuesto en el capítulo VIH del expresado 
Real decreto, sin que en ningún caso, ni bajo pre
texto alguno, se hagan recaer sobre los primeros 
contribuyentes. Dado en Palacio á 23 de Julio de 
1850 ^Rubricado de la Real mino. = El Ministro de 
Hacienda, Juan Bravo Murillo.

Núm.

Consejo provincial de Z«ragoza.
Conforme a lo di puesto en la Real orden circu

lar de 17 de /4bril último, el Cornejo de esta pro
vincia, de acuerdo con el comisario de guerra hi se- 
ñ liado, el precio de las raciones que los pueblos su- 
mini-tran ai ejército en el presente mes, en la for
ma siguiente, entendiéndose todo peso y medida 
castellana.

Rsrnrs.
Ración de pan. . . . . . 17
Fanega de cebada.............................. i*] 14
Arroba de paja...............................  111

Idem de aceite...............................53
Idem de carbón.........................................  14
Idem de leña. . . . . . t 10

A los referidos precios presentarán los Ayuntamien
tos los suministros para su abono luego que lino el 
mes actual en la forma que dispone la Real orden 
de 16 de Setiembre de 1848. Zaragoza 28 de Ju
lio de 1850.—El Decano —Manuel Cantin.—P. A.

C.—Damian de Azcarate, Secretario.

Núm. 758.

Comisión, de estadística de la producía de 
Zaragoza.

Transcurrido con esceso el plazo que esta Co
misión designó á los pueblos <le la provincia para 
que en cumplimiento á su circular fecho 5 del 
corriente inserta en el Boletín oficial de 5 del 
mismo número 80 manifestasen cuál era el mer
cado mas inmediato á donde los propietarios lle
van ordinariamente á vender los frutos sobran
tes de sus cosechas, con designación de lo que se 
paga comunmente por el porte y conducción de 
cada cahíz de grano, y la distancia que media 
á los referidos mercados, y no habiendo satisfe
cho los Ayuntamientos que en seguida se espre- 
san el pedido que se les hizo; la Comisión ha es
timado oportuno reproducir la circular referida 
para que inmediatamente faciliten las corpora
ciones que se hallan en descubierto de este ser
vicio las aclaraciones que tanto les interesan á 
fin de que en el eesámen de los padrones de ri
queza y cuenta de labores agrícolas se les pueda 
tener en cuenta aquellos gastos , adviniéndoles 
que si no lo verifican con la prontitud que se 
encarga, se solicitará del Sr. Gobernador de I» 
provincia la adopción de la rnedi la convenien
te para corregir su descuido. Y á fio de que al
gunos Ayuntamientos no puedan subir conse
cuencias desagradables por electo de su ignoran
cia , o por creer no le comprende aquella dispo
sición, debe prevenirlas que aun aquellos pueblos 
en que nunca -se verifica estraccion se hallan 
obligados Ú contestar á dicha circular pudiendo 
dirigir un oficio sencillo en que manifiesten que 
los frutos se consumen todos en la población pe
ro cui lando de que en él se espíese cuál es el 
mercado mas pióximo. Zaragoza 29 Julio de 
4850.—José Cabello y Guylia.

Nota de los pueblos que no han contestado 
á la circular de la Comisión de Esta lística jo
cha 3 del actual inserta en el Boletín oficial 
número 80, para que manifiesten el mercado m.as 
inmediato á donde se estraen los frutos

z/guaron. Aguilon. zflagon. z/lbeiite. Alborge. 
Alcalá de Moncayo. Alfa|arin. Almonacid de la 
Sierra. Añon. z/randa. Arándi^a. Ardisa. Asín, 
Ateca. Aviles y Alcañicejo. z/'zuara. Badales.
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Bagues. Balcohehah. Bardallur. Berdejo. Ber* 
Hipen. Biota. Boquiñeni. Brea. Bubierca. Bnja- 
talo^. Cabolaflíente. Calatayüd &.c. Calalorao# 
Calvena Caltharza. Cariñena. Caspe. Castiliscah 
Cechera de Aniñen. Chipraha. Cbodes. Ciares. 
Codo. Codos. Contamina. Daroca. Ejea de los 
Caballetes. El Butgo. El Basté. El Villar de los 
Navarros. Embid de ^riza. Encinacoiba. Erh 
Paules &c. Escatron. Escó. Fabara. Farlete. Fa- 
tardués. Fajen. Fombuena. Fuencálderas. Fuen
tes de Ebro. Gallur. Gelsa. Grisel y Sámagos, 
Herrera, tbdes. Isume. Jaraba. jtínez. Juslibol. 
La z/lmnnia. Lagata. Lajoyosa y Marlofa. La 
Muela. Las Casetas. Las Cuerlas. Las Pedrosas. 
Leciñena. Lelux. Litago. Lituénigo. Longás. Los 
payos. Lorbés. d/aella. Magallon. MalanquiHa. 
/Valpíca. Malón. Mallen. Mara. María. Mequi- 
nenza. Mianos. Monegrillo. Monten. A/onzal- 
barba. Metala de Jalen. Mores. Navardun, Goé- 
dun y Gordues. Nigüella. Nonaspe. Novallas. 
Muévalos. Nuez. Olvés. Orera. Osera. Paniza. 
Paractiellos de la [{ibera. Pardos. Pastriz. Pedro- 
la. Peraman. Perdiguera. Pina. Pinseque. Ple
nas. Pozuelo. Puebla de Alborton. Puebla dé 
Alímden. Quarte. Quinto. Remolinos. Retascon. 
Riela., Rivas. Reden. Saviñan. Salvatierra. Satn- 
per del Salz. San Mateo. San Martin de Monca- 
yo. Santa Cruz de Moncayo. Santa Cruz de To- 
ved. Sástago. Sestrica. Sisamon. Tabuenca. Ta
lamantes. Toved. Torralvilla. Torrebermosa. Tor» 
relias. Trásmoz. Ündues de Lerda. Vallorres Ve- 
lilla de Ebro. Velilla de Giloca. Vera. Villa- 
franca de.Ebro. Villadoz. Villafelicbe. Villanue- 
Va de Giloca. Vivet de Vicort. Zuera.

Zaragoza 29 Julio de 1850.= José Cabello 
y Goyüa¿

Ñúm. 759.

Comisión Provincial de Instrucción primaria 
de Navarra.

Por fallecimiento de D. Manuel Salvador sé 
halla vacante la escuela de instrucción elemen
tal completa de la villa de Cintuénigo, dota
da con )1500 rs. vn. de sueldo fijo pagados 
en metálico de los fondos públicos por trimes
tres vencidos, habitación y mil y quinientos rs. 
mas como equivalente á las retribuciones de los 
niños, cuya plaza, conforme á lo prevenido en 
el artículo 1.° de la Real orden de 7 de Julio 
último, debe proveerse por medio de oposición 
en el mes de Enero de 4 851.

Lo que se hace saber al público en.cumpli
miento de la disposición segunda de la mencio- 

■'nada Real orden. Pamplona 23 de Julio de 
4850.=EI Presidente, Juan de Perales.«Anto» 
nio LopeZj Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento de Paracuellos de la Ribe
ra, con la autorización competente del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia^ sacará á públi
ca subasta el arriendo de los dos molinos dé 
harina y de aceite pertenecientes á sus propios 
en los dias H, 10 y 41 de ^"osto á las once 
horas déla niañaná de dichos dias, bajo las con
diciones qne estarán de manifiesto en la secre
taria de la corporación.

En los días V del próximo mes de Agos
to, tendrá In^Ar U subasta de los terrenos salitro
sos existentes en las inmediaciones de la •villa de 
Tauste^ bajo los pactos que estarán de manifiesto ai 
la secretaria del ayuntamiento^

En los dias 4, ro y ri del próximo mes de /i^os- 
io, y bajo las condiciones qne estará^ de manifies
to en la secretaria del ayuntamiento de Bubierca se 
-procederá alas subastas pura el arriendo de la car
nicería y sus yerbas correspondientes á sus propios.

Código penal de España, edición oficial re
formada, publicada en este último mes de Ju
lio: se vende en la librería de Va^ii", é igual
mente el anotado por Zuñiga y marques de Ge
rona , individuos de la Comisión de Códigos: é*>f6 
se dá por diez reales á los que compraren sd 
obra de tres tomos, y por diez y ocho á todos 
los demas.

Aviso á los molineros; el día 25 de Agosto de esfe 
año y á las once de su mañano, en la villa de La 
yllinunia y ca‘a del Administrador principal de t). 
Francisco de Los Ancor,' D. Juan Garcia y Pabkij 
se arriendan por seis años á contar desdé fodos 
Santos, los dos acreditados riíolinos de harina, una 
hacienda de 30 juñadas de hega, dos corralizas de en
cerrar ganado y chozas para jo ó mas cerdos; todo 
sito en la ribera del nunca seco rio Manüblés; entre 
el camino de Vijuesca á Berdejo, á distancia de 40 
pasos, el un molino del otro, conocidos con el nom
bre de »>La$ casas del Sr. de Aniñon. Los que quie
ran interesarse en este arriendo que será á pública 
subasta , podrán enterarse de sus pactos y cóndíció- 
nes, que están de manifiesto en casa de dicho Ad
ministrador, acudirán el espresado día con docu
mentos que acrediten poseer bienes libres ellos ó tai 
fianzas á satisfacción del mismo. También se les da-, 
rá al estilo del pais, una punta de ganado lanar á 
diente para beneficiar la hacienda.

ZARAGOZA:
Imprenta NacionaL
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